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BASE LEGAL DEL PLANEFA

•Aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del
Ambiente, además se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
– OEFA, como organismo público técnico especializado

II Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1013 

•Otorga al OEFA la calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la
legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o jurídicas, así
como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión,
fiscalización, control y sanción en materia ambiental ─ a cargo de las diversas
entidades del Estado─ se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y
eficiente.

Ley N° 29325

•Modificada a la Ley N° 29325 y establece que el OEFA, en su calidad de ente
rector del SINEFA, ejerce, entre otras, la función supervisora de EFA, la cual
comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento y verificación del
desempeño de las funciones de fiscalización a cargo de las referidas entidades.

Ley Nº 30011

•Aprueba el Régimen común de fiscalización ambientalR.M. 247-2013 MINAM 

•Aprueba los Lineamientos para la Formulación, Aprobación y Evaluación del 
PLANEFA

Resolución de CD  N°004-2014- OEFA/CD 
modificada por la RCD N°026-2016-OEFA/CD
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FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Acción de control 
que realiza una 

entidad pública 

Dirigida a verificar el 

cumplimiento de las 

obligaciones 

ambientales fiscalizables 

que tiene a su cargo un 

administrado (persona 

natural o jurídica) 



EL PLANEFA

Instrumento de planificación a través del cual 

cada EFA programa las acciones de 

fiscalización ambiental a su cargo, a ser 

efectuadas durante el año calendario 

correspondiente.

Base legal:
Resolución de Consejo Directivo N° 004-2014-OEFA/CD,
modificada mediante Resolución de Consejo Directivo
N°026-2016-OEFA/CD del 08.DIC.2016



FINALIDAD DEL PLANEFA 

Para ordenar y orientar el desempeño 

técnico y programado de las funciones de 

evaluación y supervisión de la entidad; y, la 

Implementación de los instrumentos legales.

Base legal:
Resolución de Consejo Directivo N° 004-2014-OEFA/CD,
modificada mediante Resolución de Consejo Directivo
N°026-2016-OEFA/CD del 08.DIC.2016



LA OBLIGATORIEDAD DEL PLANEFA 

Los lineamientos establecidos en la RCD 004-2014 

OEFA/CD  modificada por RCD N°026-2016-
OEFA/CD, son de cumplimiento obligatorio para 

todas las EFAS en lo relacionado con la 

FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

PLANEFA



¿Quiénes deben elaborar el 
PLANEFA?

Gobierno Nacional 
(Sectores)

Gobiernos Regionales
Gobiernos locales 
(Municipalidades 

Provinciales y distritales)

Todas las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), 

y



¿QUIÉNES 
PARTICIPAN 

EN LA 
FORMULACIÓN 
DEL  PLANEFA?

Unidades 
Orgánicas con 

competencia en 
fiscalización 
ambiental

Órganos de 
planeamiento 
y presupuesto

Asesoría legal

Las actividades previstas 
en el PLANEFA deberán 
estar contenidas en los 

correspondientes Planes 
Operativos 

Institucionales de las 
EFA.

A fin de asegurar los 
recursos presupuestarios 

necesarios para el 
ejercicio de las 

funciones de 
fiscalización ambiental

Base legal:
Art. 4 Numeral 4.3 - Resolución de
Consejo Directivo N° 004-2014-
OEFA/CD, modificada mediante
Resolución de Consejo Directivo
N°026-2016-OEFA/CD del 08.DIC.2016



APROBACIÓN DEL PLANEFA

EFA regionalEFA nacional EFA local

Titular de la EFA
Ministro, Jefe, 
Presidente

Dispositivo Legal de 
aprobación:
Resolución Ministerial 
Resolución Jefatural, 
Resolución de 
Consejo Directivo, 
etc.

Titular de la EFA
Presidente Regional

Dispositivo Legal de 
aprobación:
Resolución Ejecutiva 
Regional

Titular de la EFA
Alcalde Provincial o 
Distrital

Dispositivo Legal de 
aprobación:
Resolución de 
Alcaldía

QUIEN APRUEBA PLAZO

Quince (15)
primeros días 

del mes de 
diciembre del 

año previo a su 
ejecución



CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES 

 Riesgo de afectación a:
- Componentes ambientales
- Población aledaña

 Denuncias ambientales recibidas

 Conflictos socioambientales

 Otros motivos justificados por la EFA



REGISTRO DEL PLANEFA 

•En el aplicativo 
informático disponible en 
el portal Institucional del 
OEFA.

•Dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a su 
aprobación.

http://publico.oefa.gob.pe/planefa

Solicitar Usuario y Contraseña al OEFA



EVALUACIÓN DEL PLANEFA 2018

Informe Anual de 
Actividades de 
Fiscalización Ambiental.

•En el aplicativo 
informático disponible en 
el portal Institucional del 
OEFA.

•Dentro de los 30 días 
hábiles posteriores al año 
en que se ejecutó el 
PLANEFA

En caso de imposibilidad de ejecución de 
las actividades de evaluación y 
supervisión programadas en el PLANEFA, 
la EFA respectiva deberá informar al OEFA 
las razones que sustenten dicha 
circunstancia a través del 
correspondiente Informe Anual.

De acuerdo al Anexo II



Anexo 1

I. INTRODUCCIÓN

II. OBJETIVOS DEL PLAN

III. MARCO LEGAL

a. Marco legal general

b. Marco legal aprobado por la EFA

IV. ESTADO SITUACIONAL.-

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA.-

VI. COMPONENTES DEL PLANEFA.-

• Plan de implementación de Instrumentos legales
• Universo de Administrados

• Plan Anual de Evaluación Ambiental

• Plan Anual de Supervisión Ambiental

VII. DOCUMENTOS ADJUNTOS.-

Adjuntar Formatos 1C, 2, 3 y 4.



Contenido del PLANEFA

I. 
INTRODUCCIÓN

•En esta sección se señalará la justificación de la 
elaboración del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, como herramienta de planificación anual de 
las acciones de fiscalización ambiental de la entidad

II. OBJETIVOS 
DEL PLAN

•En esta sección se indicarán los OBJETIVOS del PLANEFA



Definir los criterios de priorización para determinar las 
acciones de evaluación ambiental en función a la 

problemática socio ambiental

Elaborar instrumentos legales necesarios para la 
fiscalización efectiva y evaluación ex post de la normativa 

vigente

Determinar la programación de las acciones de evaluación 
y supervisión que ejecuta el OEFA a nivel nacional 
considerando criterios de eficiencia y efectividad.

Asegurar el cumplimiento del marco regulatorio ambiental, 
así como de las obligaciones ambientales a cargo de los 

administrados



Contenido del PLANEFA

III. MARCO 
LEGAL

•En esta sección se detallarán las normas que fundamentan la intervención de la entidad de 
fiscalización ambiental (EFA), así como aquellas que utiliza para la ejecución de sus funciones 
de fiscalización ambiental, según sean:

•a. Marco legal general: en esta sección se señala la normativa sectorial y transversal vigente 
aplicada por la EFA en el desarrollo de sus funciones de fiscalización ambiental

•b. Marco legal aprobado por la EFA: en esta sección se señalan los instrumentos aprobados 
por la EFA- reglamentos, protocolos y otros – para el desarrollo de sus funciones de 
fiscalización ambiental.

IV. ESTADO 
SITUACIONAL

•En esta sección se realizará el diagnóstico de la problemática ambiental identificada en el 
ámbito de intervención de la entidad, la cual servirá de base para la planificación de las 
acciones de evaluación y supervisión que desarrollará durante el periodo comprendido en el 
PLANEFA





Contenido del PLANEFA

V. 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA

• En esta sección se identificará a la o las unidades orgánicas que desarrollan las acciones de 
fiscalización ambiental a cargo de la EFA

Estructura orgánica



Contenido del PLANEFA

VI. COMPONENTES DEL 
PLANEFA

• En esta sección se detallará la siguiente información:

• A. Plan de implementación de instrumentos legales

• B. Universo de administrados

• C. Plan Anual de Evaluación Ambiental

• D. Plan Anual de Supervisión Ambiental

VII.
DOCUMENTOS 

ADJUNTOS

• En esta sección se adjuntarán los  Formatos 1, 2, 3 y 4 que 
contienen la información respecto de las acciones de fiscalización 
ambiental que desarrollará la entidad.



A.
B.



C.



Las acciones de evaluación, deben considerarse en atención al diagnóstico de la problemática 
ambiental identificada por la EFA, dentro de su jurisdicción.

LA EVALUACIÓN AMBIENTAL

En el apartado 
Plan de 
Evaluación 
Ambiental del 
PLANEFA se 
deben desarrollar 
las acciones que 
realizará en su 
monitoreo y/o 
vigilancia 
ambiental.

Preparación

• Plan de monitoreo (Zona a monitorear, ubicación, instrumentos a utilizar, parámetros, 
fechas de inicio y fin, responsables, recursos, metodología o protocolo de monitoreo).

• Preparación de material (mapas, planos, fichas, libreta de campo, etiquetas, frascos 
para muestras*, etc.) y equipos (cámara, GPS, EPP, multiparámetro*, sonómetro*, etc.)

Ejecución

• Ubicar la zona adecuada para realizar el monitoreo

• Muestreo in situ

• Toma de muestras – embalaje.

• Cadena de custodia

• Documentar el procedimiento (Fotografías)

Resultados

• Informe de monitoreo (Objetivo, antecedentes, análisis, metodología, resultados, 
conclusiones y recomendaciones).

* De acuerdo al componente a evaluar



ECA - LMP

ECA
Concentración o grado de elementos, 
sustancias o parámetros físicos, químicos 
y biológicos, en el aire, agua o suelo en 
su condición de cuerpo receptor, que no 
representa riesgo significativo para la 
salud de las personas ni del ambiente.

LMP
Concentración o grado de elementos, 
sustancias o parámetros físicos, 
químicos y biológicos, que caracterizan 
a un efluente o a una emisión, que al ser 
excedido causa o puede causar daños a 
la salud, bienestar humano y al 
ambiente.

LMP

ECA

ECA



D.



Formatos

-Formato N° 1: instrumentos legales para el ejercicio de las 

funciones de fiscalización ambiental 

-Formato 1A.- EFA nacionales

-Formato 1B.- EFA regionales

-Formato 1C.- EFA locales

-Formato N° 2: Universo de administrados 

-Formato N° 3: Plan de evaluación ambiental 

-Formato N° 4: Plan de supervisión ambiental



Formato 1C

ENTIDAD : 

Reglamento de supervisión ambiental 

Reglamento de aplicación de sanciones administrativas
Cuadro de infracción de sanciones que contemple tipificaciones en materia ambiental 

(ruidos, residuos sólidos municipales, residuos sólidos de la construcción y 

demolición, vertimiento de efluentes en vías públicas, emisiones de humos y material 

particulado, entre otros contaminantes).

Procedimiento de atención de denuncias ambientales

Norma que regula la contaminación sonora

Norma que regula la gestión y manejo de residuos sólidos municipales

Norma que regula el manejo de los residuos sólidos de la construcción y demolición

Norma que regula la formalización de los segregadores de residuos sólidos

Norma que regula la descontamianción o rehabilitación de ambientes degradados

Norma que regula la autorización de rutas para el transporte de residuos peligrosos en 

ámbito provincial.

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

FORMATO N° 1C: ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL (EFA) DE NIVEL LOCAL

INSTRUMENTOS LEGALES PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

No cuenta con 

proyecto

(4)

Observaciones

(5)

INSTRUCCIONES

En proyecto

(3)

(5) Señalar información relevante respecto al instrumento legal referido. En caso se indique que la EFA no cuenta con proyecto, precisar qué normativa del marco legal general se aplica.

(6) Indicar el nombre del instrumento que se aprobará para el ejercicio de sus funciones de fiscalización ambiental.

INSTRUMENTO 

(6)

AÑO :

Aprobado

(2)

Nombre del Instrumento 

(1)

Programación

(7)

(3) Marcar  con una (x) si la EFA cuenta con un proyecto de instrumento legal.

(4) Marcar con una (x) si no cuenta con dicho instrumento para el ejercicio de las funciones de fiscalización ambiental

(7) Indicar los meses en los cuales se va a formular y aprobar el instrumento para el ejercicio de sus funciones de fiscalización ambiental. Las acciones para la formulación del instrumento pueden programarse para diferentes meses, por lo 

que debe precisarse, en cada casilla del respectivo mes programado, si el proyecto de instrumento estará en elaboración (E) o revisión (R). Finalmente, indicar en qué mes se prevé la aprobación (A) del instrumento.

(1) Listado de los instrumentos legales básicos para el ejercicio de funciones de fiscalización ambiental.

(2) Marcar con una (x) si cuenta con los instrumentos y contiene los alcances necesarios para el ejercicio de la función de fiscalización ambiental.

Instrumentos legales 

básicos con los que 

debe contar la EFA 

de nivel local

• Aprobado: Precisar el 

documento que aprueba el 

instrumento legal.

• En proyecto: En que estado se 

encuentra.

• No cuenta: Precisar el marco 

normativo general que se 

aplica. 

Seleccionar con una 

“X”, según 

corresponda

Nombre de la 

Municipalidad 

Provincial o Distrital

Año de ejecución 

del PLANEFA

OPCIONAL Considerar otros instrumentos legales 
con los que la EFA cuenta para el ejercicio de sus 

funciones.
Ejemplo: 

Norma que regula las emisiones (humos y gases)
Norma que regula el vertimiento de aguas 

residuales de actividades de su competencia

Aplicable 

únicamente a 

municipalidades 

provinciales



Formato 1C

ENTIDAD : 

Reglamento de supervisión ambiental 

Reglamento de aplicación de sanciones administrativas
Cuadro de infracción de sanciones que contemple tipificaciones en materia ambiental 

(ruidos, residuos sólidos municipales, residuos sólidos de la construcción y 

demolición, vertimiento de efluentes en vías públicas, emisiones de humos y material 

particulado, entre otros contaminantes).

Procedimiento de atención de denuncias ambientales

Norma que regula la contaminación sonora

Norma que regula la gestión y manejo de residuos sólidos municipales

Norma que regula el manejo de los residuos sólidos de la construcción y demolición

Norma que regula la formalización de los segregadores de residuos sólidos

Norma que regula la descontamianción o rehabilitación de ambientes degradados

Norma que regula la autorización de rutas para el transporte de residuos peligrosos en 

ámbito provincial.

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

FORMATO N° 1C: ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL (EFA) DE NIVEL LOCAL

INSTRUMENTOS LEGALES PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

No cuenta con 

proyecto

(4)

Observaciones

(5)

INSTRUCCIONES

En proyecto

(3)

(5) Señalar información relevante respecto al instrumento legal referido. En caso se indique que la EFA no cuenta con proyecto, precisar qué normativa del marco legal general se aplica.

(6) Indicar el nombre del instrumento que se aprobará para el ejercicio de sus funciones de fiscalización ambiental.

INSTRUMENTO 

(6)

AÑO :

Aprobado

(2)

Nombre del Instrumento 

(1)

Programación

(7)

(3) Marcar  con una (x) si la EFA cuenta con un proyecto de instrumento legal.

(4) Marcar con una (x) si no cuenta con dicho instrumento para el ejercicio de las funciones de fiscalización ambiental

(7) Indicar los meses en los cuales se va a formular y aprobar el instrumento para el ejercicio de sus funciones de fiscalización ambiental. Las acciones para la formulación del instrumento pueden programarse para diferentes meses, por lo 

que debe precisarse, en cada casilla del respectivo mes programado, si el proyecto de instrumento estará en elaboración (E) o revisión (R). Finalmente, indicar en qué mes se prevé la aprobación (A) del instrumento.

(1) Listado de los instrumentos legales básicos para el ejercicio de funciones de fiscalización ambiental.

(2) Marcar con una (x) si cuenta con los instrumentos y contiene los alcances necesarios para el ejercicio de la función de fiscalización ambiental.

• En caso la EFA cuente con un proyecto de instrumento legal, deberá consignar el 

nombre del instrumento y programar el mes de revisión y/o aprobación.

• En caso la EFA no cuente con el instrumento legal, deberá consignar el nombre del 
instrumento y programar la elaboración, revisión y aprobación del mismo.

Escribir las letras “E” (elaboración), “R” (revisión) 
y “A” (aprobación), según su programación

Ejemplo: Reglamento de Supervisión Ambiental E R A



Formato 2

AÑO :

N° UBICACIÓN (2) ACTIVIDAD (3)

3.-Indicar si se trata de una actividad productiva, de comercio o servicios.

2.- Indiciar la ubicación donde desarrolla actividades el administrado. En caso de que el administrato tenga más de una unidad de producción, comercio 

o servicio, se deberá señalar la ubicación de cada una de ellas.

FORMATO N° 2 : UNIVERSO DE ADMINISTRADOS (personas naturales y personas jurídicas)

ENTIDAD : 

INSTRUCCIONES

1.- Indicar el nombre de todos los administrados pasibles de f iscalización ambiental por parte de la EFA, de ser persona natural indicar el nombre 

completo y de ser persona jurídica indicar la razón social. En caso de que el administrado cuente con más una unidad de producción, comercio o 

servicio, se deberá repetir el nombre del administrado precisando la unidad de producción, comercio o servicio.

ADMINISTRADO (persona natural o persona jurídica) (1)



Formato 3

AÑO :

AIRE 

(emisiones)
AIRE (ruido)

AGUA 

(efluentes, 

vertimientos)

SUELO FLORA FAUNA

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

(3)

3.- Indicar la frecuencia de ejecución del programa de monitoreo de la calidad ambiental (por ejemplo mensual, bimensual, trimestral, etc)

4.- Indicar la fecha de inicio y f in del monitoreo y vigilancia de la calidad ambiental

COMPONENTE AMBIENTAL A EVALUAR (5)
FECHA DE 

INICIO Y FIN DEL 

MONITOREO O 

VIGILANCIA (4)

PROGRAMA DE MONITOREO O 

VIGILANCIA DE LA CALIDAD 

AMBIENTAL (1)

6.- Indicar el responsable del monitoreo de la calidad ambiental (precisando el área de la EFA correspondiente)

5.- Indicar el componente ambiental que será evaluado (agua, aire, suelo, f lora, fauna, otros)

2.- Indicar la ubicación geográfica que involucra la ejecución del monitoreo y vigilancia de la calidad ambiental a realizarse. Deberá detallarse el departamento, provincia, distrito, precisando algunas referencias de ser el caso(zona, cuenca, etc).

1.-  Indicar el nombre del programa de monitoreo o vigilancia de la calidad ambiental 

INSTRUCCIONES

FORMATO N° 3: PLAN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

ENTIDAD : 

RESPONSABLE (6)

Otros

UBICACIÓN / 

DIRECCIÓN (2)



La evaluación ambiental

La función evaluadora consiste en

la realización de actividades de

vigilancia y monitoreo de la calidad

del ambiente y del estado de

conservación de los recursos
naturales, con la finalidad de
asegurar el cumplimiento de las

normas ambientales.

Evaluación de la calidad del:

• Aire

• Agua

• Suelo

• Flora y fauna

Componentes 

Ambientales



Formato 4

AÑO :

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

TOTAL DE SUPERVISIONES POR MES

INSTRUCCIONES

1.- Indicar el nombre del administrado a ser supervisado por parte de la EFA, de ser persona natural indicar el nombre completo y de ser persona jurídica indicar la razón social.  En caso de que el administrado 

cuente con más una unidad de producción, comercio o servicio, se deberá repetir el nombre del administrado precisando la unidad de producción, comercio o servicio.

FORMATO N° 4: PLAN DE SUPERVISIÓN AMBIENTAL 

2.- Colocar una "X" en el mes o meses en el cual se realizará la supervisión. 

ENTIDAD : 

PROGRAMACIÓN DE SUPERVISIONES (2) TOTAL ANUAL DE 

SUPERVISIONES
ADMINISTRADOS A SER SUPERVISADOS (1)



Formación del 
expediente

Etapa preparatoria

Supervisión 

Etapa de ejecución Etapa de resultados

Voluntad de 
subsanar

Plan de 
Supervisión

Plazo para 
subsanación

Acción de supervisión 
presencial

Acción de supervisión no 
presencial

Acta de 
Supervisión

Documento de 
registro de 
información

Documento técnico - legal

Informe de 
Supervisión

Notificación
Observaciones, 

voluntad de subsanar



Anexo 2

AÑO : 

SI NO 

II ACTIVIDADES NO PROGRAMADAS EN EL PLANEFA (7) NÚMERO DE INFORME (8) FECHA DE EJECUCIÓN (9)

5.- Indicar el número de informe como resultado de las actividades de evaluación y supervisión. En caso el OEFA  considere necesario solicitará el informe respectivo.

Nº ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLANEFA (1) NÚMERO DE INFORME (5)

 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

ANEXO Nº 2 

9.-  Indicar la fecha en la que se ejecutó las actividades de evaluación y supervisión no programadas en el PLANEFA

2.- Indicar la fecha de inicio y f in de las actividades de monitoreo y vigilancia de la calidad ambiental, así como la fecha de las actividades de supervisión 

3.- Indicar la fecha en la que se ejecutó las actividades de evaluación y supervisión programadas en el PLANEFA

4.- Indicar si las actividades de evaluación y supervisión se han ejecutado. Para tal f in, se deberá indicar con una "X" en la columna "SI" o "NO"

6.- Indicar información relevante respecto a la ejecución del PLANEFA y que no pueda consignarse en las otras opciones. Asimismo, se deberá sustentar respecto de la imposibilidad de cumplir con alguna actividad de evaluación y 

supervisión programada en el PLANEFA.

7.- Indicar la totalidad de actividades de evaluación y supervisión no programadas en el PLANEFA

8.-  Indicar el número de informe como resultado de las actividades de evaluación y supervisión no programadas en el PLANEFA  (No es necesario adjuntar el informe)

1.- Indicar la totalidad de actividades de evaluación y supervisión programadas en el PLANEFA 

ENTIDAD: 

FECHA PROGRAMADAS 

DE LA ACTIVIDAD (2)
FECHA DE EJECUCIÓN (3) OBSERVACIONES (6)

INSTRUCCIONES

EJECUTADO (4)



Casos 
comunes











Registro del Planefa 
A través del aplicativo informático disponible en el portal Institucional del OEFA,
dentro de los 10 días hábiles posteriores a su aprobación

Solicitar Usuario y Contraseña al OEFA

http://www.oefa.gob.pe/aplicativos/planefa

http://www.oefa.gob.pe/aplicativos/planefa


• Informe Anual de

Actividades de

Fiscalización

Ambiental.

• Remitirlo al OEFA

dentro de los 30

días hábiles

posteriores al año

en que se ejecutó el

PLANEFA.

Evaluación del 
Planefa 



Flujo sugerido para la 
elaboración, aprobación y 

registro del Planefa



Aprobación de Planefa (incluye 

Anexo 1 y formatos en PDF 

generados en el aplicativo)

4

• Resolución Ministerial (EFA Nacional)

• Resolución Ejecutiva Regional (EFA 
Regional)

• Resolución de Alcaldía (EFA Local)
Elaboración del 

Anexo 1 del Planefa

2

Ingreso al 

aplicativo 

informático 

Planefa
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Subir archivo PDF de la 

Resolución de aprobación 
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Subir archivo PDF del Anexo 
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